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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A  EX T R A N JER A

Cambios  de moneda publicados el día 2 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO o f ic ia l  
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta
\

Francas ...................................... .
bbras ........................ ......... .......... 9.t$

A  1 —
9*35

f.-
D ólares .......................... .........................

1 1 »
1 j 19 • O *

L ira s  .................................. .. ...................
*o,<¿5 I  i  f A A

II 17
i  0,40 1 Dto¡

Fran cos suizos ............... .....................
*o,95

2 5 2 —»
1 l |¿4

0 1 n i  z
—1.

Kei< hsrnar k ....................... . — # 379*5° 339 ,—*

Francos belgas ...... *........................... 2 Z — «5.6o4 ) | /v*v
— «— v •... «* * ...... .....................•••••F lorines ...............................................  , 4 11,6 0

Escud os ......... ......................................... A  l CO
4 ¿ 1,90 

44.6o
2,66

65,25

A  OO

AA
P esos moneda legal . . ........................

Auxilie fam iliar ......... ............ .
3,0O 4 . 1°

* ti'unsm o .*....... .................. ............ *1
T *“**

C oronas suecas ......... ..................... . 3.11 ZZ '
C oronas noruegas ..................
Coron *s danesas ......... ...................... . 3.2QC

Posos chilenos 2^.70 3 6 ,6 0  > f—*
(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de ^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agosto de 1048

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AV I S O

A partir de 1.° de enero del año actual rige la siguiente tarifa de suscripción a este periódico oficial:
PESETAS

Trimestre 45*00Año . . . . 1 8 0 * 0 0  Número corriente..* 0,75 
d atrasado 1*50

Lo que, aprobado por la Supetioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* , criptores efectúen1 sus reme* 
sas de acuerdo con la expresada tarifa* «

Madrid, enero 1947*
LA ADMINISTRACION

D IR ECC IO N  G E N E R A L  D E LA  
G U AR D IA  C IV IL

Se  anuncia el concurso número 6 p ara 
adquisición d e . accesorios de radio.

L o s  pliegos técnicos y legales pueden 
verse por.las m añanas en la Je fatu ra  de 
Tran sm ision es (Guzrpán el Bueno» 122)-

E l plazo de adpiisión de ofertas es de 
veinte días,

45Ó-O. 

D ELEG A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
C A D IZ

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose <d actual dom icilio.de 

Jad ú 1 Levi, que últim am ente lo tuvo en 
Tánger» se le hace saber por^ medio de 
la  presente que a las once horas del 
día 20 de abril próxiñYo, y en esta D e
legación de H acienda, ha de celebrarse 
Ju n ta  A dm inistrativa para resolver lo 
que proceda en el expediente núm e
ro  372 del año 1946, instruido por de
fraudación de Aduanas» en ^1 que figura 
como denunciado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la m ism a; advirtiéndole 
que en el acto de la  Ju n ta  podrá pre
sentar toda la prueba docum ental y tes
tifical de. que intente valerse y proponer 
la  que convenga a su derecho. Tam bién 
puede designar con anticipación un V o
cal para que form e parte de la Ju n ta , 
que habrá de ser individuo de la* C á 
m ara de Com ercio, com erciante o in
du stria  m atriculado con establecim ien
to en la localidad, que lleve dado de 
a lta  en el ejercicio de la industria m ás 
de cinco a ñ o s ; teniendo presente que 
de no utilizar este derecho form ará p ar
te de dicha Ju n ta  el nombrado a estos 
efectos con carácter perm anente por la 
C ám ara  de Com ercio. V , por últim o, se 
le  advierte que en el m ism o acto de la 
Ju n ta  podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no L e tr a d o ; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en <d artícu
lo 91 y sus concordantes, 79 y 81 de

La L ey Penal y Procesal de C ontraban
do y D efraudación de 14 de enero de 
1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a  los efectos dol artículo 37 del 
Reglam ento de Procedimientos de 29 de 
ju lio  de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

C ádiz, 5 de marzo de 1947.— E l S e 
cretario dé la Ju n ta , Jo sé  Ram írez.—  
V isto  bueno, el Presidente de Ja  Ju n ta , 
Jo sé  G . Mozas.

591 —̂ 0 .

D ELEG A C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
CADIZ  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose el actual dom icilio 

de Pedro B arrera , que últim am ente lo 
tuvo en la estación de San  Roque (C á
d iz), se le hace saber por m edio de la 
presente que a las once horas del. d ía  
20 de abril próxim o, y  en esta D elega
ción de H acienda, ha de celebrarse Jun_ 
ta A dm inistrativa para resolver lo que 
proceda en el expediente número 477 de 
1946, instruido por defraudación de 
A duanas, en el que figura com o denun
ciado, a fin de que se sirva concurrir 
ante la m ism a, adviniéndole que en el 
acto de la Ju n ta  podrá presentar toda 
la  pruebá. docum ental y testifical de 
que intente valérse  y  proponer la que 
convenga a su derecho. Tam bién puede 
designar con anticipación un V ocal pa
ra  que form e parte d e  la Ju n ta , que 
habrá de ser individuo de la C ántara 
Oficikl de Com ercio, com erciante 0 in
dustrial m atriculado con establecim ien
to en la  localidad,, que lleve dado de 
alta en el ejercicio de la  industria m ás 
de cinco años, teniendo presente que, 
dé no u tilizar 'e s te  derecho, form ará 
parte de la Ju n ta  el V ocal nombrado 
a estos efectos con carácter perm anen

te por la  C ám ara  de Com ercio. Y ,  por 
últim o, se le advierte que en el m ism o 
acto de la Ju n ta  podrá valerse de per
sona que hable por él, sea o no L e 
trad o ; todo elló, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 ‘ de la Ley Penal y Pro
cesal de Contrabando y D efraudación, 
de 14 de enero de 1929.

Lo  que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 ú e \  
Reglam ento de Procedimiento, de 29 de 
ju lio  de 1924, debiéndole advertir que, 
de no concurrir, será fallado en rebel
día.

C ádiz, 25 de m arzo de 1947*— E l S r -  
 cretario  de la Ju n ta , Jo sé  Ram írez.-—-* 
V .°  B .°, el Presidente de la  Ju n ta , Jo »á

G . M ozas. ; 589—O*

D ELEG A C IO N  D E H A C IEN D A  
D E O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación 
 Desconociéndose e:l actual domicilio 

Je su sa  A lvarez G arcía , que según ella  
lo tenía en la N isaJ (Sam a de Lan greo) 
O viedo, se le hace saber, por medio de 
la presente, que el día 7 de abril p ró xi
mo, a las once de la m añana, se c e le b r a 
rá  Ju n ta  A dm inistrativa p ara  ver y fa 
llar el expediente púm ero 8/47* Instruido 
contra la m ism a por defraudación a bi 
repta de Aduanas «café», reuniéndose di
cha Ju n ta  en el despacho dep ílustrísim o 
señor D elegado de Hacienda.

L o  que se comunica para qiye concu
rra  a dicho acto, advirtiéndola déí dere
cho que le concede el a rt íc u lo '91 de la  
L e y  ^e Contrabando y D efraudación, fe
cha 14 de enero de 1929, para designar 
un individuo de la C ám ara de Com er
cio de esta  ciudad o industrial m atricu
lado, para que forme parte cotno Vocal 
d e  la expresada Ju n ta , y  que en caso   
da, no hacerlo será Resignado de oficio, 
debiendo tener en cuenta que puede pre-
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sentar los documentos y pruebas que es
tim e convertían tes a su derecho.

S i -no asistiese  a dicho acto, ni justi- 
.ficase la fa lta, la Ju n ta  resolverá lo que 
corresponda.

Oviedo, 22 de marzo de 1947.

577—O .
-a g »

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Francisca C astro  González, que se- - 
gún ella lo tenía en San M arcos, núme
ro  8 (L eón), se le hace saber por m e
dio de la presente que el díá 14 de abril 
próxim o, a las once de la m añana, se 
celebrará Ju n ta  Adm inistrativa para ver 
y  fallar el expediente número 10 de 1947 * 
instruido contra la m ism a por contra
bando de tabaco, reuniéndose la Ju n ta  
en el despacho del lim o. Sr. Delegado 
de H acienda, calle de San Vicente.

Lo que se le corrtunica para que con
curra a dicho acto, advirtiéndola del de
recho que le concede el artículo 9^  de 
la  'Ley de Contrabando y D efraudación, 
fecha 14 de enero de 1939, para desig
nar un individuo de la C ám ara de C o
m ercio de esta ciudad o industrial m a
tricu lad ^  para que form e parte como 
Vocal de la expresada Ju n ta , y que en 
caso  dé no hacerlo será designado dé 
oficio, debiendo tener en cuenta que 
puede presentar loe docum entos y prue
b as que estim e convenientes a su de
recho.

Oviedo, 26 de marzo* d¿ 1947.—E l Se
cretario de Ju n tas (ilegible) .—V isto bue
no, el D elegado Presidente (ilegible).

598— O»

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de Carm en Alonso González, que según 
ella lo tenía en Astorga 7 (L eó n), se 
le hace saber por medio de la presente 
q u e 'e l  día 14 de abril próxim o, a las 
once de la m añana, se celebrará Junta 
A dm inistrativa para ver y fallad el ex-' 
ipediehte número 9 de 1047 instruido 
contra la m ism a por contrabando de 
tabaco, reuniéndose la Junta en el des
pacho dél Timo. Sr. D elegado (Je H a
cienda, calle de San Vicente.

L o  que se le com unica para que con
curra a dicho acto, advirtiendo!a del de
recho que le concede el artículo 91 d 
la  'Ley de Contrabando y D efraudación, 
fecha 14 de enero de 1929, para desig
nar Un individuo de la C ám ara de C o
mercio de esta ciudad o industrial ma
triculado p ara  que form e parte como 
Vocal de la expresada Ju n ta , y que-en 
caso  de no hacerlo será designado dg 
oficio, debiendo tener en cuenta que 
puede presentar los docurrfentos y prue
b as que lestime convenientes a su de
recho.

Oviedo, 26 d© marzo de 1947.-^ E l Se
cretario de Ju n tas (ilegible) .—V isto  bue- 
n6, el D elegado Presidente (ilegible).

599— 0 . . ^

ALCALDIA DE OVIEDO
Edicto

Com o rectificación del edicto de esta 
Alcaldía dé Oviedo inserto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D D L E S T A D O  hú
mero 84, del m artes día 25 de marzo 
de 1947, se hace saber que las ofertas 
que se formulen en el concurso público 
a que se refiere dicho anuncio, relativo 
a la adquisición por el Ayuntam iento 
de Oviedo de ochocientos sesenta y tres 
contadores de agua, pueden ser a  base 
no solamente de contadores de tipo ex- 
trasensible, sino también de contadores 
de tipo sensible y ordinario, sin que sea 
necesario que éstos sean de doble vál
vula.

O viedo, 28 de marzo de ^ 9 47 . —  E l 
A lcalde-Presidente (ilegible). \

448-O._____________________

RED NACIONAL DE LOS F ER R O
C AR RILES ESPAÑOLES

División Eléctrica
Anuncio

L a  Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso publico para Ja 
adquisición de conductores eléctricos, 
con arreglo al pliego <je condiciones que 
puede ser exam inado en la Secretaría del 
Servic io A dm inistrativo  de la División 
Eléctrica (San Cosm e y San D aipián, 
número 1, planta tercera, M adrid). ^

¡Las proposiciones se entregarán bajo, 
sobre cerrado y ¡lacrado, en la citada Se
cretaria, antes de las once horas del 
día 17 de ab r i l  de 1947, y serán abier
tos públicamente pará }os concursantes 
el m ism o día a las doce hoiras.

'Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso, así com o el pa& ° 
del impuesto de derechos reales, serán 
de cuenta del adjudicatario.
• M adrid, 24 de marzo de 1947. — El 
Ingeniero Je fe  de la D ivisión Eléctri
ca, A. G ibert.

I - 5 / 2 - .  ___________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL
 DE ESPAÑA

Reorganización financiera 

A nuncio  NÚMERO 4 

Suscripción de 200 millones de pesetas
En ejecución del acuerdo adoptado por 

la Junta general extraordinaria celebra
da el día ii  de marzo próximo pagado, 
se procede a anunciar ]a suscripción 
de 400.000 acciones ordinarias, al porta
dor, de efcta Compañía (núms. 2.400.001 
a 2.8oo.obp) de 500 pesetas nominales, 
y de las mismas, características y  dere
chos qué las actualm ente en circülaéión, 
con, derecho a p articipar en Iqs bene
ficios sociales a partir de i .°  de mayo 
próximo.

é L a  suscripción habrá de efectuarse 
necesariam érite en las contralles, sucur
sales o agencias de cüalqüiera de los 
Bancos U r^uijo , H ispano Am ericano, 
Bilbao y Español de Crédito, antes del 
día 30 (inclusive) del presente mes de 
de abril. íLos Señores accion istas> qup

antes de esta fecha no hubiesen ejer
citado sus derechos, entenderá que 
renuncian a él, y ei! Consejo de Admi
nistración dispondrá libremente de Jas. 
acciones no suscritas.

La  suscripción se efectuará mediante 
!a presentación del correspondiente bo
letín, conforme al modelo que se fact-‘ 
litará en los Bancos expresados.

Los poseedores de acciones ordina
rias núm eros 1 al 400 000 acom paña
rán tres cupones núm. 16 de dichos tí
tulos por cada dos acciones que suscri
ban y , adem ás, en el acto 'de suscrip
ción deberán abonar por cada acción 
suscrita 500 pesetas de capital, y , en 
concepto de gastos e im puestos deriva
dos de la operación, 64 pesetas.
. Los que posean acciones ordinarias 
números 1.600.001 al  2.400.000 (provi
sionalm ente representadas por los títu
los de las antiguas acciones preferen. 
tes núm. 1 a  800.000) al efectuar la 
suscripción entregarán por cada acción 
suscrita seis cupones n ú fi. 74 de los 
expresados títulos y , adem ás, 500 pe
setas de capital y 382 pesetas por im 
puestos y gastos derivados de la ope
ración, en cuya sum a están comprendi
dos los correspondientes agesta suscrip
ción y los de la tran sform ación de las 
acciones preferentes, según oportuna
mente se advirtió en el anuncio de fe
cha 31 ded m es de marzo próxim o p a
sado.

A cada uno de los suscriptores se les * 
entregarán por los Bancos expresados 
los resguardos provisionales acreditati
vos de la suscripción que, en su d ía, 
serán canjeados por los títulos defini
tivos. c

Madrid, 7 de abril de 1947.
6 11 -P .

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Él día 21 de abril de 1947, a las diez 
de la m añana, ém el dom icilio social de 
la C om pañía eñ M adrid, Serrano, 6, se» 
procedrá ante el Notario don L u is  Hér^ 
nández González, al sorteo d e :

12.793 Bonos de Renta 6 por 100.
3.543 O bligaciones 6 por 100.
2.488 O bligaciones 5 ,5 0 -pof 100. 

para la am ortización correspondiente al 
corriente año 1947; lo que se hace pú
blico por si alguno de los señores t ir e ,  
dores de Bonos de Renta y O bligad o  
nes de esta Com pañía desea asistir aj 
expresado sorteo.

É l Consejo de Adm inistración.
1 .5 0̂—P. ,

* .... .......... M — —  . . .  i. — ■ ,  ■ — ,, 1 n ,

NAVIERA DE EXPORTACION 
AGRICOLA, S. A

Convocatoria

L a  Ju n ta  general ordinaria de accio
n istas preceptiva para la aprobación 
del balance, cuentas de beneficios y Me
moria del pasado ejercicio, se reunirá 
en primera convocatoria el día 29 ' de 
abril próximo, a las doce horas, en el 
salón de juntas del Banco Guipuzcoa- 
no, ríe Madrid, avenida de José Anto
nio, 22.

M adrid, 31 de marzo de 1947. El 
Secretario general.
V .5 6 8 -P . • '
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FU N D IC IO N ES Y T A L L E R E S  ME
CANICOS DEL MANZANARES, S . A.

(F. U. N. T. A. M.)

Por acuerdo ded Consejo de Admlnis- 
trción, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, calle de Cedaceros, io, el 
día 14 de abril corriente, a las ot :̂e 
de la mañana, para someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1946.

Se coavoca igualmente a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, &n 
el mismo día y lugar, para la fe doce 
de la mañana, al objeto^ de reformar 
el artículo sexto dé los Estatutos.

Madrid, 1 de abril de 1947. —  El 
Secretario del Consejo.

1.582-P.

NAVIERA AZNAR, $ .  A.

E<1 Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de lo que dispone 
el artículo 16 de los Estatutos, ha acor
dado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que ha-* 
brá de celebrarse el día 15 de] corriente 
mes de abril, a la<s once y media d'e su 
mañana, en el salón de $cto9 de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación, cálle Rodríguez Arias, 
número 6.

Bilbao, 2 de abril de 1947. —  El  
Presidente <jel Consejo de Administra-  
ción, José Luis de Aznar y Zavala. I

L566-P. 
 , 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
T R U C C IO N E S M ETALICAS, S. A. 

Reparto de dividendo •
lEn la Junta .general ordinaria d e‘.se_ 

ñores accionistas celebrada el día 2*f de 
febrero próximo pasado, se acordó el 
pago' de un dividendo complementario 
del 2 por 100, que con el 4 por 100 re- 

. partido en diciembre de 1946 queda fi
jado en un 6 por 100 el total dividendo 
correspondiente al ejrcicio 1946.

El importe a satisfacer ¡por acción por 
este 2 por 100 complementario que
da determinado en las siguientes canti
dades :

Acciones ordinarias: pesetas 5 "por ac
ción, contra cupón número 16.

Acciones preferentes números 2$.001 
al 37.000: .pesetas ip por acción, contra 
cupón número 7. 1

En ambos casos se deducirá La contri
bución de utilidades correspondiente.

El pago se efectuará a partir del día 
10 de abril por el Banco Urquijo, de 
Madrid, .y Sucursales de Sevilla, Sah 
Sebastián y Gijón.

Madrid, 27 de marzó de 1947. —  El 
Consejo de Administración.

*•547— P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

SAGUNTO

Edicto

Don Diego Ortega Jórdana, Juez de Pri' 
mera instancia de Sagunto y su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado ge tramita expediente nú
mero 32 de 1947, & solicitud de Aníbal 

«de Leór M a r t ín e z  y su madre, Manuela 
Martínez Muñoz, de esta vecindad, oara 
la declaración defallecim iento de don 
José de León Alonso, padre y esposo, 
respectivamente, de aquéllos, natural de 
Yéod (Canarias), hijo de Felipe y de 
Candelaria, cuyo matrimonio contrajo 
en Sagunto el 28 de noviembre de 1908, 
el cual, en el año 1914, marchó a 1a ciu
dad de Orléáns (Ffartcia), y no se ha 
vuelto a tener noticias de él, suponién-  ̂
dose fallecido en uno de los bombardeos 
pn deridus durante aquella guerra mun
dial,  q u e  residía antes en Sagunto.

Y para que con intervalo de quince 
días sea publicado este edicto por dos 
vete*- en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , conforme al párrafo segundo 
dei artículo 2.042 de la 'Ley de Enjuicia
m ien to  Civil, e xp id o  el presente en Sa
gunto a veintiséis de febrero de mil ñ<j- 
verientos cuarenta ? siete.—El Juez de 
Primera Instancia, Diego Ortega Jcrda* 
n a — Ei Secretario (ilegible).

1.108—  A. J. y  2.a 2-4-947.

J A C A

* E d ic to
Don Francisco Pera Verdaguer, Jiiez de 

Primera Instancia de Jaca.
Hace saber: Que ante este Juzgado se 

ha promovido por don Manqel Jiménez 
C a l v o ,  expediente sobre declaración de 
fallecimiento^ de do#n Francisco Calvo 
Porta, hijo de José y de' Agueda, que 
se auserttjÓ de Cástiello dé Jaca, de 
donde era natural, en mil ochocientos 
ochenta y ocho, datando sus últimas no
ticias de mil ochocientos noventa desde 
Brasil. .

Dado en Jaca a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Pera Verdaguer.— E L  Secretario judicial 
(ilegible).

1.112— A. J. y 2ta 2-4-947.^
^REQUISITORIAS

B ajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res- 

    ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribu nal que se señala 
se Jéb cita, llam a y e m p la z a , encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes  
de la P o licía-ju d icial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos; 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o T rib u n a l, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de .E njuicia
m iento Civil.

Juzgados Civiles

'  3-Sio

- AR IAS, José; ad parecer, vecino de 
In f a n te s ,  de unos veintiocho años, mo
reno* estatura regular, peló rizado, y 
viste traje azul marino* gabardina gris, 
zapatos charol negro" y camisa color

crema ; procesado en sumario 83 de 
1946, sobre rapto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Valdepeñas para ingre
sar en prisión. ‘

8 .3 5 3 .
3.811

D IA Z O S O  R IO , Pedro; de veinti
trés años, soltero, jornalero, hijo de 
Domingo y Petra, natural y  vecino de 
Valdepeñas; procesado en sumario 4 de 
1945, sobre atentado; comparecerá en 
término de diez días ante e] Juzgado de 
Instrucción de Valdepeñas para ingre
sar en prisión.

9 -5<¿-
3.812

A R T E R O  DIAZ, Manuel (a) «Mateo 
y Montoreño»; de treinta y ocho años, 
soltero, jornalero, hijo&de Barfcolkxmé 
y Antonia, natural y vecino de Monte
ro ; procesado en sumarios 65 de 1943 
y 9 de 1944, sobre hurtos y robo, res
pectivamente ^comparecerá en término 
de diez días ante ei Juzgado de Instruc
ción de Valdepeñas para ingresar eit 

¡ prisión, i *
9.681 y 9.682.

3.813
CASTlRO D D L IFRÍESNO, Eladio; d<* 

cincuenta y dos años, casado, jornale*', 
ro, hijo de José y Rosa, natural! y ve
cino de Santa Cruz de Múdela; proce
sado en sumario 86 de 1945, sobre hur
to ; comparecerá en término dle dtez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas para inglesar en prisión.

10.353.
3.814

C R U Z  R U IZ, Alfonso; de treinta Y 
seis años, portero, casado, hijo de Vv¿ 
cente y María Leona, natural de Val
depeñas y vecino de Madrid, Huertas^ 
número, 16; procesado en sumario 5* 
de 1942, sobre abusos deshonestos; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Valde
peñas para ingresar en prisión.

10.448.

M AR TIN  R O D R IG U E Z , Alfonso; jje 
treinta y siete años, casado, comisio
nista, hijo de Domingo y Catalina^ na
tural y vecino de Valdepeñas; procesa
do en sumario 35 de 1945, sobre ro
bo,; comparecerá en término de diez día  ̂
ante el Juzgado de Instrucción de V a l
depeñas para ingresar, en prisión.

I I *1I3 * 
3.816

, R U IZ  O C H Ó V O , José; de diecinüe- 
vo  años, soltero, electricista, hijo de 
Antonio y Martina, natural y vecino de 
Valdepeñas; procesado en sumario n o  
de 1941, sobre jobo; comparecerá en tér
mino de diez días an te'el Juzgado de 
Instrucción de Valdepeñas para ingre^. 
sar en prisión.

11.114. • 
3.817

T O R R E S  CJDZAR, César Aurelio; de 
cincuenta años, soltero, jornalero, na
tural de Morgl, de Calatrava y veci
no, de Valdepeñas ; procesado en suda
rio 87 de 1946, sobre robo frustrado > 
comparecerá, en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas para ingresar en prisión.

! , 11.621.
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3.818

T O R R E S  C O Z Á R , C é s a r  A u re lio ; de 
c iu cu e n ia  años, h ijo  de José A n ton io  y 
.<'a la lin a , soltero, jorn alero , n atu ra l de  
M oral de C a la tra v a  y  vecin o de  V a l
d e p e ñ a s; p rocesado en su m ario  137 de  
J945» sobre ro bo ; com p arecerá  en tér
m ino de diez d ías a m e  el Ju zga d o  de 
Instrucción  de> V ald ep eñ as p a ra  in g re 
sa r  en p risión . \

j .o()4 .
3.819

M A C lA S  R U B I O , Juan F ra n c is co ; 
hF veintinueve años, hijo de E u ge- 
jiio  y  M aría, casad o , jornalero, n atural 
v  vecin o d e  V a ld e p e ñ a s; p rócesado en 
su m ario  199 d e  1941, sobre ro bo s y  hur- 
no; com p arecerá  en térm ino d e  diez día.s 
ante el J u zga d o  de Instrucción  d e  V a l
d ep eñ a s p a ra  in g re s a r  en p risión .

.1.065.
3 .S 2 0

A R A G O N  M O L IN A , Juan ; de treinta 
y lui añoíy soltero, h ijo  d e  Juan y A n 
ton ia y  vecin o d e  C órd o ba, ¿el C o m er
cio ; com parecerá en térm ino d e  d iez 
d ías .ante el Ju zgad o  de  Instrucción  de  
C á d iz  para ser con stitu id o  en p ris ión , 
d ecretada en su m ario  161 d e  1944, por 
esta fa . . , 1 1.435.

3:821
B A B R A  G A R C ÍA , A lfo n so ; de vein te  

a ñ o s, soltero, e stu d ia n te , n atural y  v e 
c in o  de B a rc e lo n a ; com p arecerá  en tér
m in o  <Je d iez día.s a n te  e l J u zga d o  d e  
Instru cción  de C á d iz , p ara  ser co n stitu i
d o  en p risión , d ecreta d a  en su m ario  508 
d e  1941.

9.804. /
3.822

B A R B O S A  B A T I S T A , M a ria n o ; m i
l ic ia n o 1 ú ltim am en te  en C á d iz ;  com p are
cerá  en térm ino d e  d iez clías a n te  el 
J u zga d o  de Instrucción  de Cádiz p a ra  
ser con stitu id o en  prisión , d ecretada §n 
su m ario  907 d e  1941, p or fa'lsedad.

' .1.340.
3**23

B A R jR E R A  B E A R D O , A n ton io , y
M IR A N D A  S A N Z , C a r lo s ;  a m bos de 

trein ta  y  tres años, so ltero s, h ijo s de  
A n ton io  y  A na y C a r lo s  y C on cep ción , 
resp ectivam en te, n atu ra les d e  S an  F er
n an do y C ád iz , ferian te  ©. in d u str ia l;  
com p arecerán  en térm ino de d iez d ía s  
a n te  el Ju zgad o  d e  Instru cción  de, C á 
diz. para ser co n stitu id o s en p risión , 
d ecretada en su m a rio  454 d e  1043, p or 
hu rto . 610.

3**24
B R I T O  L O P E Z , C arm e n  Amanda»; 

d e  tre in ta  y siete  añ o s, so ltera , h ija  d e , 
A n ton io  y M an u ela , n atural de  Isla  C r is 
tin a, vecin a  S e  C á d iz , y  p ro st itu ta ;  com 
p arecerá  en térm in o  de d iez d ías an te  
el Ju zga d o  d e  In stru cció n  d e  C á d iz , p a - 
i a  ser con stitu id a  en p risión , d ecretad a  
en sum ario  451 d e  1943» p o r aten tad o.

1.286. 1
3*8 2 5

C A B E Z A  C A R M O N A , J o sé ; de  vein 
tin u eve a ñ o s, h ijo  de R a fa e l y  A n g u s
tias, so ltero, jorn alero , n atu ra l y vecin o 
de C á d iz ;  com p arecerá  en térm ino de 
d iez d ía s  an te  él J u zg a d o  d e  Instrucción  
d e  C á d iz , p ara  n o tificarle  el a u to  di'c- 
tadó en sum ario  422, d e  1941, p or hu rto.

J 1 -330 .
3.826

-E S P IN O S A  L O Z A N O , M ánueJ d e  Je
s ú s ;  d e  vein tis iete  años, h ijo  de D o m in 
g o  y de D p lores, casad o , jo rn a le ro , n a 

tural de  M orón, de la F ro n tera  y  vecino 
de  C á d iz ;  com p arecerá  d en tro  del' tér
m ino .de  diez d ías ante el Ju zgad o  de 
Instrucción  de C á d iz , para co n stitu irse  
en prisión decretada en su m ario  ; i6  de 
1940.

1.741*
3 - ^ 7

N I E T O , F ra n c is c o ; n atu ra l y  vecino 
d e  Jerez de la F ro n te ra , de  veinte años, 
h ijo  d e  M igu ei y  A n a ; p ro cesad o en 
caiusa 128 de 1944» sobre e s ta fa ;  co m 
parecerá  en térm ino de diez d ías ante 
el Ju zgad o de In stru cción  d e  C á d iz , pa
ra  in gresar en p risión .

^ • 3 3 2 .
1 '3.828

G A R C I A  D IA Z , E n r iq u e ; que se dice 
se.r exp ortador de sales, y cu yo actu al 
parad ero  se ig n o r a ; com p arecerá  en tér
m in o de diez d ías ante el Ju zgad o  de 
In stru cción  de C ád iz , para  n otificarle  
au to  dictado en .sumario 178 de 1944, 
por e sta fa .

A 9 6 4 .
3.829

G A R C I A  G U T I E R R E Z . Jo sé  M aría 
G re g o r io ; de cu a ren ta  y tres años, c a 
sado, h ijo  d e  F ra n cisco  y d e  F ilom en a, 
natu ra l de A lcau d ete  y  vecin o d e . M a
drid , m e cá n ico ; com p arecerá  en térm ino 
d e  diez días an te  el J u zga d o  d e  In stru c
ción de  C ád iz , p ara  ser con stitu id o  en 
p ris ió n , d ecretad a  en su m ario  363 de  
J941, por falsed ad .

1.287.
3.830

G I L  P E Ñ A , S e b a s tiá n ; d e  v e in tisé is  
años, soltero n atural y  vecin o  de San  
F ern an do, d ep en d ien te; com p arecerá  en 
térm ino d e  d iez d ías an te  e l Ju zgad o  
d e  Instrucción  d-e C ád iz , p a ra  ser co n s
titu id o en p risión , d ecretad a  en  su m ario  
179 de 1942, por hu rto .

*•483-
3.831

G O M E Z  G O M iE Z , Jo sé  (a) «El C o r
neta» , vecin o de C á d iz ;  com p arecerá  en 
térm ino de  diez día-s a n te  el Ju zgad o  
d e  Instru cción  d e  C á d iz , para ser c o n s
tituido ep  prisión  p ro vision al, d ecretada 
en  sum arios 560 de 1942, por h u rto ; 453 
de  1943, P0** h u rto ; 526 de 1943» P or 
ten tativa  de robo, y  527 d e  19*3* p or ro 
bo fru strad o.

6 .193.

G O M E Z  R O S A S ,0 M a n u el; h ijo  de 
M antiél y d e  m adre d esco n o cid a, de vein 
tioch o añ o s, soltero, jorn alero , n atural 
y  v ecin o  de C á d iz ;  com p arecerá  den 
tro  del térm ino de d iez d ía s  an te  el Ju z
ga d o  d e  Instrucción  d e  C á d iz , para  
con stitu irse  en  prisión y  cum plir ía  
con den a im p u esta  en e l ro llo  1967* su 
m ario  511 y  año 1941, por hurto.

10.422.
3.833

G O M E Z  S A N C H E Z , M aría  d e  Jos 
A n g e le s ; de  trein ta  y n u e ve  añ o s, v iu 
d a, h ija  de  G ab rie l y de M aría, n atural 
de  L e b rija , vecin a  d e  Jerez de la F ro n 
tera, s irv ie n ta ; com p arecerá  én  térm ino 
d e  d iez d ía s ante el Ju zgad o  de In stru c
ción de  C á d iz , para  ser co n stitu id a  en 
pris ión , d ecretad a  en  su m a rio  234 d e  
1943 , P °r robo.

971.
3.834

G U T I E R R E Z  G A R C I A , R a fa e l;  d e  
diecin u eve  añ o s, so ltero , h ijo  de F r a n 
c isco  y  d e  Isalbel, n atu ra l y  vecin o  d-e

C á d iz ,^ to rn e ro ; com parecerá  en térm ino 
de .diez d ías ante f¿\ Ju zgad o de  Ins
trucción de C ád iz, para ser co n stitu id o  
pn prisión, decretad a  en su m ario  78 do 
1943, por usurpación  d e  fun cion es.

ó u .

, ’ H E R N A 'N D E Z t iR ü íz ,  J u a n ; de  trein
ta, y och o años, ca sa d o , h ijo  de Juan v 
de M aría, n atural de P ech in a, vecin o d e  
C á d iz , in d u s tr ia l; com p arecerá  en tér
m ino d e diez d ía s  en el Ju zga d o  d e  Ins
trucción de  C á d iz , p ara  ser con stitu id o  

' en p risión , d ecretada en su m ario  229 de  
1943, po#r cohecho,,

9 4 3 *
3.836

A D O R M O  P E R E Z , E lv ir a ;  com pa
recerá en térm ino do diez días ante el 
Ju zgado de Instrucción de C ád iz  para 
ser constituida en prisión, decretada en  
sum ario  552 de I941» P0*" e st-afá.

1*227. . *
3-837

G A R D O N  G U E R R E R O , J o se fa ; d e  
trein ta  v cinco años, soltera, hija de 
Juan y 'M an u ela , n atu ra l y vecina de 
C ád iz  ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Insíi^jcción de 
C á d iz  para ser con stitu id a  en prisión, 
decretada en cau sa , pe* hurto, 94 de

'1943 .
6.673. 3«S38
C A R V A J A L  L O R E N Z O , S e r a f ín ; c a 

sado, hijo de M anuel y de T eresa, na
tural y vecino de C ád iz  y jo r n a le ro ; 
com parecerá en térm ino de diez días a n 
te el Ju zgado de Instrucción de C á d iz  
para ser con stituido en prisión, decre-1 
tada en su m ario  246 de 1943» por robo.

10.649.
5.839

C A S E S  P E R E Z , V ic e n te ; de cuaren 
ta y un años, casad o, h :jo  de C a r lo s  y  
F ra n cisca , n atural de M adrid, en c u y a  
cap ita l, así com o en S evilla  y C ád iz , ha  
tenido domicilio^ ign orán dose su actuaA 
p a ra d e r o ; com p arecerá  en térm ino do 
diez d ías ante el Juzgado de Instrucción 
de C ád iz para notificarle au to  d ictado 
en el sum ario qu e se s ig u e  con e l n ú 
m ero 786 de 1941» p °r estaJ av

1.416.
3*^40

C A S T R O  V E G A , M a r ta ; de  veint:- 
c in co  años, h ija  de F ra n cisco  y  de M a
ría , soltera, su s labores, n atural de A l- 
g a r  y vecina de Jim ena de ja F r o n te r a ; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
díqs a n te  el Ju zgado de in strucción  do 
C ád iz p ara  con stitu irse en  prisión, y  
cum plir la  condena im puesta en eil r lio  
2.533, sum ario  719, año 1941, pQr hurto.
* 12.187.

38 4 1
C R U Z  R O M E R O , M ig u e l;  de v e in 

tiséis años, casado, h ijo  de M iguel y  
E n carnación , natural y v e c in o .d e  G ra 
nada, v ia ja n t e ; com parecerá en térm i
no de diez días* an te  el Ju zgad o  de Ins
trucción de C ád iz  para  ser constituidlo 
en prisión, decretada en sum ario  375 de 
1942, por e sta fa . 10.805.

3**42
D E L G A D O  D E U D E R O , V . ; vecin o 

de C á d iz , com parecerá  en  térm ino do 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
de C ád iz para ser constituido en pris ón , 
decretada en su m ario  176 de 1943, por 
e sta fa .  ̂ >

9.902.


